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La dimensión socio-institucional del problema del escolasticismo en la Psicología Argentina.[footnoteRef:2] [2: ] 

The socio-institutional dimension of the problem of scholasticism in Argentine Psychology.
Resumen. Para dar cuenta del posicionamiento frente al problema del escolasticismo en Psicología, se ha recurrido a la noción de actitud. En el marco de este problema se han diferenciado dos tipos de actitud: dogmática, propia del individuo que participa en el mantenimiento de la situación escolástica; y científica, representada por aquellos que intentan modificar el status quo de la disciplina. Aunque las actitudes pueden tener un rol importante, aluden a un constructo psicológico que corre el riesgo de psicologizar el problema, solapando factores supraindividuales. Este trabajo pretende ir más allá del individuo dogmático señalando factores socio-institucionales y políticos que participan en el problema. Se considera necesario desarrollar espacios concretos de diálogo que permitan abordar los distintos niveles del problema: individual, económico, político e institucional.
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Abstract. In order to stand in front of the problem of scholasticism in Psychology, it has been resorted to the notion of atitude. In the context of this problem it has been distinguished two kinds of attitudes: dogmatic attitude, from a person who participates in the manteinance of the scholastic situation; and scientific attitude, represented by those who tries to change the status quo of the discipline. Althoug attitudes can have an important role, they refer to a psychological concept that runs the risk of psychologize the problem, underestimating the non-individual factors. This article aims to go beyond the dogmatic individual by pointing socio-institutional and political factors involved in the problem. It is considered necessary to create room for dialogue, in order to approach individual, economic, political and institutional level of the problem.
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1. Introducción
El escolasticismo en Psicología se puede definir en base a tres elementos constituyentes. Estos son, los actos de fe hacia un sistema psicológico, la pertenencia socio-institucional,  y  el  carácter  comunicativo  monológico (Tosi & Tosi, 2014). Se integraría a esta definición el tipo de diversidad presente en la disciplina, la cual se conformaría por fragmentos de distinto orden (teóricos, campos de trabajo, metodológicos, objeto de estudio) que no se vincularían de modo cooperativo sino en términos de relaciones de competencia, descrédito y subestimación (e.g. Goertzen, 2008). Concebido de esto modo, el problema del escolasticismo en Psicología conllevaría efectos tales como la proliferación de conceptos superpuestos, disminución de la utilidad de las investigaciones empíricas y la construcción de una identidad fragmentada y confusa para la disciplina y sus integrantes (Tosi, Vorano & Tosi, 2016). Aunque no hay un acuerdo general respecto a lo planteado, se ha considerado que se trata de un problema que en definitiva afecta al desarrollo de la Psicología y la ubica en una situación de crisis (Kendler, 2002; Henriques, 2004; Goertzen, 2008; Tamayo, 2015). Frente a este estado de la disciplina, se ha recurrido al concepto de actitud para describir los posicionamientos de los integrantes de la misma en relación a la situación de crisis y al problema del escolasticismo (Vilanova, 1997). Sin embargo, esto comporta una dificultad sustancial, ya que no permitiría observar aspectos y dimensiones del problema que se sitúan más allá del nivel psicosocial.
En este trabajo se analizará el uso del concepto actitud en el contexto del escolasticismo en psicología. Asimismo, serán señalados los aspectos socio-institucionales y políticos que forman parte del problema. En primer lugar, se hará un recorrido por la noción de actitud y la dificultad que presenta al momento de utilizarla en el marco del escolasticismo. Segundo, se retomará el concepto de tendencia socio-cognitiva conservadora (individual e interpersonal) como intento de superar las limitaciones presentadas por la noción de actitud. En tercer lugar, se desarrollara un conjunto de conceptualizaciones propuestas por los autores, que remiten a la visualización de aspectos subrepticios del problema del escolasticismo y el dogmatismo que este sostiene. En la conclusión se sintetizarán las conceptualizaciones explicitadas y su alcance teórico, remarcando la relevancia del desarrollo de estudios de carácter empírico para su mayor impulso. 
1.1. La Noción de Actitud como Respuesta a un Problema Disciplinar 
Las teorías de las actitudes, pertenecientes al ámbito disciplinar de la Psicología Social, con gran representación por la constatación de su validez en múltiples contextos y el impacto y aporte histórico que ha ofrecido, son herramientas conceptuales a las que se recurre asiduamente. Entre estas se pueden nombrar: la clásica teoría de las actitudes de Gordon Allport, el modelo tripartito de las actitudes de Rosenberg y Rovland, la teoría de la acción razonada de Fishbein y Ajzen, y la teoría del comportamiento planeado de Ajzen (Alonso Cabrera, 2004).
Las primeras investigaciones sobre actitudes posteriores al periodo clásico de la psicología social, lindaban en la composición de un modelo tripartito; se señalaban tres elementos o componentes de las actitudes dado que la persona manifestaba tres tipos de respuesta diferentes ante el objeto actitudinal: respuestas cognitivas, respuestas afectivas o emocionales, y respuestas conductuales (Rosenberg & Rovland, 1960). En este mismo sentido, Vander Zanden (1986) afirma que los psicólogos sociales disciernen tres componentes en una actitud: el cognitivo, el afectivo, y el conductual. Estos tres componentes se conciben como fuentes de la tendencia evaluativa según Franzoi; creencia, afecto y comportamiento, se consideran como determinantes de las actitudes (2007). En las últimas investigaciones la definición teórica de actitud se establece como una tendencia psicológica que se expresa por una evaluación de una entidad particular con cierto grado de agrado o desagrado, es decir, se define a la noción de actitud como tendencia psicológica a evaluar (Eagley, 2005; Montmollin, 1984). De aquí que se destaquen en las definiciones recientes el  rechazo o aceptación sobre determinado objeto social y un sentimiento general, positivo o negativo hacia un objeto, persona o problema  (Amadio, 2000).
       	Es factible preguntarse por qué explayarse en las teorías de las actitudes y en sus últimas conceptualizaciones. En primer lugar se podría decir que se ha recurrido al término actitud en distintas disciplinas (Ortega, Fernández Aransay, Fernández López, Novo Blanco, & Rodríguez Picó; 2006; Rokeach, 1960) para referirse a posicionamientos de los científicos y profesionales respecto a diferentes objetos actitudinales de éstas (se entiende como objetos actitudinales de las disciplinas problemas, debates, teorías, incluso la disciplina misma, e.g. actitud frente a debates epistemológicos en psicología, actitud frente a la teoría psicoanalítica). Específicamente en psicología, el término ha sido empleado para dar cuenta del posicionamiento frente al estado de crisis de la disciplina y frente al problema del escolasticismo bajo la fórmula actitud dogmática (Vilanova, 1997; Vilanova, 2003). Considerando este uso, se debería ser cauteloso con el empleo de este concepto ya que se correría el riesgo de provocar la psicologización de problemas disciplinares, minimizando determinantes económicos, políticos e institucionales, conllevando también el riesgo de dejar en un plano relegado el papel de condiciones externas (Montmollin, 1984), es decir, aspectos que trasciendan el posicionamiento actitudinal de los integrantes de la disciplina  
El riesgo de remitirse al concepto de actitud, tanto de forma rigurosamente científica como de manera no reflexiva al formularlo desde el uso coloquial que se hace de este, se observaría en el solapamiento de factores y elementos supraindividuales. En el caso de la psicología, la formula ya citada actitud dogmática podría correr el mismo riesgo. Es Alberto Vilanova (2003) quien destaca que nuestro dogmatismo desborda tumultuosamente el nivel individual y adopta formas institucionalizadas y persistentes, quitando en parte el velo que instaura ese uso funcional del concepto de actitud. Antes de ahondar en estas formas de dogmatismo en psicología, que sobrepasarían y no son descriptas por lo que indica la fórmula lingüística actitud dogmática, se recurrirá brevemente a las líneas de investigación que han abordado la problemática del dogmatismo.
1.2. Actitud Dogmática
Las líneas de investigación que han profundizado en el fenómeno del dogmatismo y en su conceptualización, han aportado contribuciones teóricas y empíricas, desde la noción de personalidad autoritaria, pasando por la de dogmatismo, hasta el concepto de ortodoxia, e ilustrarían aunque no cabalmente el estudio del fenómeno (Deconchy, 1993).  
	El aporte de la teoría de Adorno sobre ciertas personalidades que demostrarían una propensión a identificarse con cualquier poder efectivo, sea cual fuere su contenido, y a evidenciar identificaciones substitutivas con grandes grupos colectivos (Adorno, 1969), se suele tomar como estudio precursor del fenómeno del dogmatismo. Esta teoría se ha organizado en base al psicoanálisis freudiano y a la psicología cognitiva, se sustenta en que la personalidad autoritaria estaría constituida por un conjunto de tendencias latentes y manifiestas que expondrían una correlación positiva con ideología conservadora, etnocentrismo, totalitarismo, antisemitismo y racismo (Iacovella & Calo, 2013). Si bien este estudio ha sido uno de los precursores en el área, se encontrarían trabajos anteriores -marginalizados por los discursos psicológicos oficiales- como los de Reich (1945) sobre la formación de una estructura no autoritaria en el niño y los de Fromm (1976) sobre la autoridad irracional. 
	Uno de los estudios a los que se acude comúnmente al incursionar en la temática, es el realizado por Rokeach. Al no convencerle ciertas conclusiones a las que había llegado Adorno y sus colegas, se dedicó a estudiar detenidamente el problema culminando su trabajo alrededor de 1960. El dogmatismo fue definido por Rokeach como un estado mental, claramente observable en el mundo práctico de las creencias políticas y religiosas, y en el mundo más académico del pensamiento científico y humanístico, caracterizado por una manera cerrada de pensar, independientemente de la ideología que se tenga (Ovejero Bernal, 1985). Para éste el dogmatismo es notoriamente observable en la esfera política y religiosa, sin embargo no se limitaría a éstas dado que podría observarse en otros ámbitos, como por ejemplo el científico (1960; en Etchezahar & Jaume, 2012).	Según Rokeach el dogmatismo en tanto estructura cognitiva presentaría características específicas, estas serían: 1) es más dogmática en la medida en que defina estrictamente el sistema de impermeabilidad entre el sistema de las creencias y los sistemas de no-creencias; 2) la acentuación de la diferencia entre el sistema de creencias y los sistemas de no-creencias; 3) la dependencia de las creencias periféricas respecto de las creencias centrales; y 4) la sobrevaloración del pasado y del futuro (subestimación sistemática del presente) (Deconchy, 1993). 
Es importante aclarar que las teorizaciones previamente mencionadas remiten al sistema cognitivo y de creencias de un individuo en particular, captando la dimensión netamente psicológica del fenómeno. De este modo se continuaría con la línea de estudio que ahondaría en la dimensión individual del dogmatismo, aquello mismo en lo que hacía insistente hincapié la fórmula lingüística actitud dogmática. 
1.3. Dimensión Interpersonal de la Tendencia Conservadora 
	Las creencias conllevan la idea de un tipo inferior de conocimiento al relacionarlas en el lenguaje cotidiano a lo religioso y por oposición al pensamiento racional. Estas pondrían de manifiesto en el campo científico profesional afirmaciones que se conciben como verdades a partir de las cuales las prácticas se realizarían desde alguna perspectiva en relación con los objetos centrales en ese campo (Krainer & Goffree, 1999). Se entenderían como verdades incontrovertible, con mucho valor afectivo y componentes evaluativos, residiendo en la memoria episódica (Nespor, 1987). Y alternativamente se plantearían como disposiciones a la acción y como el determinante mayor del comportamiento, aunque en un tiempo y contexto específico (Brown & Cooney 1982). 
	Cuando un sistema de creencias adopta las características de la estructura dogmática, revelaría aquella tendencia conservadora de la cognición humana, destacada hacia fines del siglo XIX por uno de los pensadores del terreno psicosocial y político como Agustín Álvarez. Tendencia que dificultaría según éste la aceptación de la novedad, e inhibiría la construcción social de conocimientos que afecten el orden de lo establecido (Álvarez, 1984; en Vivas 2007). Tales apreciaciones siguiendo a Vilanova (1997), parecerían ser comparables con el proceso de las ideas en la psicología argentina y más especialmente, a la actitud de los clínicos argentinos, aunque vale decir no exclusivamente de estos últimos. 
	La tendencia conservadora señalada no residiría solamente en la dimensión individual del sistema de creencias o estructura cognitiva de un individuo. En contextos grupales esta misma tendencia también se podría ubicar, partiendo del supuesto que todo grupo social se organiza y se mantiene unido debido a un conjunto de tendencias psicológicas específicas que generan sesgos de enfrentarse a circunstancias externas de determinada manera, de aquello que observará el individuo en su entorno, y de pertenencia grupal (Dobles Oropeza, 2009). El concepto de sesgo de la muestra de información propuesto por Stasser y Titus (1985, 1987; en Vivas, 2007) reafirma la dinámica de la tendencia en estos contextos. El concepto apunta al hecho de que los individuos que componen un grupo que se identifican como pares, harían una subutilización de la información provista por los participantes a partir de validar las coincidencias, reforzar el conocimiento que comparten, y no considerar apropiadamente, la importancia de la información que no se comparte. Es decir que el hallazgo principal que aportaron estos autores es que los grupos regularmente no consideran la información no compartida cuando construyen un consenso y cuando toman decisiones, por el contrario, la información que se comparte cobra una preponderancia central y presiona en la preferencia del acuerdo grupal y en las conductas a concretar (Vivas, 2007).

2. Escolasticismo de la Psicología
2.1. Más allá del individuo dogmático
	Los estudios de Kurt Danziger (1979) respecto a los orígenes sociales de la psicología moderna, enseñarían el factor socio-institucional en el apoderamiento de verdades oficialmente psicológicas. Como éste lo explica los saberes psicológicos fueron elaborados y compartidos entre distintos campos del conocimiento, entre estos el filosófico, el médico, el de la economía política, el de los historiadores y otros, con anterioridad al siglo XX. Según Danziger lo que en la historia más reciente resultaría muy novedoso es el surgimiento de grupos de especialistas efectuando reclamos del monopolio de la verdad psicológica. En tal sentido, estos grupos han paulatinamente instituido lo que constituiría y lo que no constituiría el conocimiento psicológico (Danziger, 1979). 
	El punto de vista del análisis de Danziger decididamente resaltaría el entrecruzamiento de las ideas con los intereses sociales e institucionales, y las vías por las cuales los grupos profesionales académicos destinan esfuerzos en pro de establecer cierto monopolio del conocimiento y del ejercicio de prácticas y técnicas oficiales (Vezzetti, 1998). Los grupos profesionales académicos y las instituciones que conforman la disciplina psicológica, pujan por determinar en el estado de crisis las verdades de esta ciencia y profesión. Estas batallas por la verdad se han suscitado y manifestado en la relación entre la psicología y sus perspectivas componentes, batallas que rondan acerca del estatuto de las teorías, de los resultados, los descubrimientos y los profesionales que ejercen la disciplina. Las disputas acerca de la verdad no serían abstractas, las mismas se cultivan en formas materiales, en los aparatos de verdad (e.g. distribución de cargos docentes, distribución de cargos de gestión, publicaciones académicas, conferencias, jornadas, etc.) que imponen sus propias normas y estándares a la retórica de la verdad (Rose, 1996). En este punto, no habría que relegar que las pujas mencionadas no se visibilizarían sólo en los debates teóricos sobre la fragmentación de la psicología, sino a su vez en el correlato consecuente de la dispersión institucional de la disciplina (Klappenbach, 2003) como base material de estos. 
Cada una de las escuelas describiría un abordaje de lo que sería y no la psicología (Smith, 1997). De acuerdo a lo dicho hasta aquí el dogmatismo en psicología trascendería la piel del individuo y su sistema de creencias o estructura cognitiva. 
2.2. Dogmatismo en su dimensión institucional
	Progresivamente se ha reconocido y estudiado la presencia de la dimensión socio-institucional y política, no sólo en la aplicación de los conocimientos en el subsistema psico-praxiológico (Serroni-Copello, 1997), sino también en la misma investigación y producción del conocimiento de la disciplina (Talak, 2010). Esta dimensión ha conseguido cierta relevancia, evidenciada por ejemplo en la definición de indicadores significativos de la institucionalización de la disciplina. Algunos de estos, según Talak, son: 1) la producción de libros de textos; 2) la existencia de revistas especializadas; 3) el financiamiento de la investigación y la organización administrativa; y 4) la aparición de sociedades científicas, que promuevan un espacio común de producción y aplicación del saber (2010). Considerando la importancia que ha tomado en la disciplina la presencia de la dimensión nombrada, parecería prudente y necesario a la vez, penetrar en los dispositivos institucionales representantes de cada una de las escuelas psicológicas y en sus formas institucionalizadas de dogmatismo. Actitudes, sistemas de creencias o estructuras cognitivas, no bastan para abordar el problema del dogmatismo comprendiendo que este es uno de los elementos principales y reforzadores del escolasticismo en psicología.
La dimensión socio-institucional del problema tal como fue planteado, podría visualizarse al tener en cuenta las conceptualizaciones sobre sistemas ortodoxos -léase dogmáticos- responsables de la ortodoxia en individuos, estudiados por Deconchy. Estos sistemas impulsan la creencia en dogmas básicos que trascienden los criterios de la demostración racional o empírica (Deconchy, 1980; en Fraisse, 1985). Su poder es ejercido por los grupos situados en el centro del sistema, los cuales constan de una importante capacidad para encontrar nuevos partidarios (Deconchy, 1980; en Fraisse, 1985). El concepto de dogmatismo institucional aplicado al estado escolástico y de crisis de la disciplina, referiría a la articulación entre individuo (dimensión actitudinal), grupo (dimensión interpersonal de la tendencia cognitiva conservadora) e institución (dimensión socio-institucional). Esta dimensión del dogmatismo en psicología hallaría paralelismos con los sistemas ortodoxos en tanto conjunto de dispositivos sociales y psicosociales que regulan la actividad del individuo dogmático dentro del grupo ortodoxo y el dispositivo todo. Los dispositivos funcionarían de acuerdo a la legitimidad doctrinal de las modalidades prácticas, a la cohesión grupal, al control y regulación de actitudes, conductas, y significados (Deconchy, 1993). 
2.3.  Escolasticismo y dogmatismo institucional 
	El concepto sobre la dimensión institucional del dogmatismo en psicología pretendería representar aquellas tensiones y disputas académicas profesionales que tienden a reducirse a atribuciones individuales. Este tipo de atribuciones a partir de conceptos ya abordados (e.g. actitud) soslayarían los aspectos característicos de la dimensión institucional de la fragmentación de disciplina en escuelas. Estas divisiones se han visto exhibidas en el desarrollo mismo de la psicología en el contexto regional latinoamericano, como consecuencia de la existencia de posturas teóricas y metodológicas que son sustentadas por instituciones y asociaciones gremiales, cuyas pretensiones han sido, en algunos casos, hegemónicas (Rocha Romero, 2013).
	Los estudios que han afrontado las dimensiones sociales de la ciencia han puesto de manifiesto, que las ciencias son también campos sociales y colectivos (Bourdieu, 1996), y en tanto tales, están organizados según normas e instituciones, que tienen sus propios códigos y crean los límites que definen su interior y su exterior. La psicología no ajena a esto, se institucionalizó como disciplina a fines del siglo XIX, logrando instaurar socialmente sus prácticas de investigación y de producción de conocimiento en el ámbito académico, y construyendo un perfil profesional con la demarcación de un conjunto de prácticas y un campo de intervención específico (Talak, 2011). No parecería inverosímil plantear como conjetura que en el desarrollo de la institucionalización de la disciplina, las propias perspectivas teóricas, metodológicas y prácticas fueron sufriendo un proceso de similares características. Produciéndose en dicho proceso las pujas entre estas perspectivas y el entrecruzamiento de intereses políticos, económicos y sociales, presentes en el desarrollo de institucionalización de la psicología. Expresiones de estas pujas se vislumbrarían en el predominio de ciertas perspectivas sobre otras en los ámbitos académicos, llegando a ser alguna de ellas la corriente principal. Al hegemonizar la formación se abrió la puerta al dogmatismo de cada una de las escuelas consiguiendo así que sea más difícil la toma de consciencia de la historicidad de estas perspectivas teóricas y del carácter construido y situado de las mismas (Talak, 2011).
	Fundamento de lo bosquejado es que no sólo cuando las diversas perspectivas con sus apreciaciones teóricas, sus métodos, sus prácticas, sus modalidades formativas, se enfrentan por una u otra forma de teorizar e investigar un fenómeno o intervenir sobre un problema del campo de la salud mental, sino que se enfrentan también instituciones científicas profesionales, intereses ideológicos, políticos, y económicos. Ninguna controversia científica importante supone tan sólo un conflicto en el mundo excelso de la teoría y la ciencia: los conflictos en el mundo de la teoría se encuentran siempre acompañados de conflictos en el mundo material e institucional (Bentall, 2011). 
3. Discusión
3.1. Corporativismo Escolástico
	Hoy es motivo de burla el intelectual que se autodefine como subjetivamente libre, abstractamente libre, que se autoabastece con su propio pensamiento (Gramsci, 2009). Los integrantes de la disciplina psicológica, científicos profesionales, no llevarían adelante sus prácticas en contextos socio-institucionales asépticos, libres de factores e intereses que se articularían más allá de su individualidad. En esta dirección el concepto de dogmatismo institucional propondría destacar la defensa corporativa de cada escuela por conservar los espacios institucionales obtenidos: en el ámbito estrictamente académico, espacios de docencia, investigación y extensión; en el ámbito de inserción laboral por fuera de lo académico, en espacios privados y públicos -considerando el sesgo clínico de la psicología argentina (Vilanova, 1997)- relacionados principalmente al área de la asistencia.
	Todos estos espacios institucionales académicos y profesionales representan intereses políticos-económicos, disputados por las escuelas psicológicas (dogmáticas y por ende inhibidoras del diálogo). Muestran así que en la práctica académica profesional el tipo de pensamiento corporativo goza de hegemonía. Al decir de Bleichmar (2007) el pensamiento corporativo ha sido siempre enemigo del pensamiento; es imposible el diálogo en el marco de intereses que definen su dirección. Más aún cobra razón de ser la pregunta de si el escolasticismo en su formulación tradicional (epistémica/cognitiva) se develara finalmente como un pseudo-problema, ¿hasta qué punto sería ello auspicioso, y hasta qué punto se pondrían de manifiesto las genuinas motivaciones que conducen a apelar a la pretendida inconmensurabilidad de las cosmovisiones como máscaras pretenciosas para encubrir intereses más bien mezquinos? (Vorano, 2014). 
	Ya admitido y fundamentado el estado de crisis de la disciplina (Goertzen, 2008), es importante examinar ahí -en ese estado de crisis- los mecanismos, epistémicos o no, que actúan para favorecer los consensos o para definir y expulsar las heterodoxias (Tucker, 2004; Solomon, 2001; en Talak 2011). Se apoya el supuesto de que uno de esos mecanismos se asentaría en la división corporativa escolástica (con su funcional dogmatismo institucional). Se entendería de tal modo al concepto de escuela en términos institucionales corporativos, definiéndolo como aquellos principios diferenciados que se sustancializan en definiciones teóricas cerradas y que inhiben el diálogo con otras posiciones cerrando la posibilidad de nuevas alternativas al conocimiento actual a partir de la investigación y el cuestionamiento. Conduciría a que las diferentes escuelas se presenten más como espacios dogmáticos de reproducción mimética y acrítica, que como instancias y nuevos momentos de producción de conocimiento. Las escuelas en su defensa corporativa se convierten en espacios perpetuadores de identidades y formas instrumentalizadas de prácticas, y en espacios de identidad usados para la producción de un discurso político-económico orientado a la descalificación de otras posiciones (González Rey, 2009). 
3.2. ¿Exageración y Desmesura?
	Se debería puntualizar que la acepción del concepto de escuela psicológica como fue desarrollado, apuntaría básicamente al contexto nacional (argentino). Por otra parte, es únicamente una propuesta de conceptualización que pretendería señalar nuevos aspectos y dimensiones del estado de crisis de la disciplina en su relación a la fragmentación y al consecuente carácter escolástico de ésta. Como conceptualización se desvanecería sin apoyo y sustento empírico, por lo tanto requeriría de la concreción de investigaciones que permitan brindar el apoyo marcado. 
	La pregunta por la exageración y la desmesura al proponer tal conceptualización, recaería en ubicar en primer lugar y evidenciar factores extra-epistémicos de la temática afrontada. No resultaría injustificada una respuesta negativa cuando las gestiones de las unidades académicas de la disciplina poseen explícita pertenencia escolástica, cuando los planes de estudio se dividen en asignaturas en contra y a favor de, cuando se subsidian determinados programas de formación y otros no son considerados, cuando se establecen determinadas políticas editoriales, cuando en los entes estatales de salud mental y en las obras sociales y prepagas la pertenencia escolástica se transforma en posibilidad o no de conseguir trabajo (Álvarez, Benítez, Marinone; 2014).

4. Conclusión
En este trabajo teórico se han expuesto conceptualizaciones que han pretendido ahondar en el estado de crisis de la disciplina señalando la dimensión socio-institucional del escolasticismo en psicología. De acuerdo al análisis efectuado, se sostiene que la división entre escuelas psicológicas y la fragmentación que ésta implicaría, posee una dimensión que no puede ser descripta por nociones de índole individual o psicológica. Aunque las actitudes y los fenómenos grupales tienen una participación en la condición escolástica de la Psicología y es imprescindible tenerlos en cuenta, también es necesario observar la existencia del dogmatismo a nivel institucional. Esto permitiría comprender mejor las tensiones y disputas académicas profesionales, que no pueden reducirse a atribuciones individuales. En tal sentido, se considera que el aporte del concepto de dogmatismo institucional aplicado al estado escolástico y de crisis de la disciplina, podría funcionar como concepto articulador de los restantes niveles (actitudinal e interpersonal-grupal). 
Es importante mencionar que el conocimiento actual sobre el escolasticismo en Psicología es casi exclusivamente teórico. Sin embargo, consideramos que nuestra conceptualización -como también la de otros autores interesados en el problema- podría abordarse empíricamente. Sería interesante que en futuros trabajos se analice también a nivel empírico el peso relativo de los tres niveles del problema: individual (dimensión actitudinal), grupal (dimensión interpersonal de la tendencia cognitiva conservadora) e institucional (dimensión socio-institucional).
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